En sesión celebrada el día 20 de mayo de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de España a retirar el plan de racionalización de Renfe, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de Fomento y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Roberto Jiménez Alli, portavoz del grupo Socialistas de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y votación en la Comisión de Fomento, la siguiente moción.

Exposición de motivos:

En los medios de comunicación hemos conocido un estudio de Ineco, que es una Consultora del Ministerio de Fomento, en el que se pone de manifiesto que el Gobierno de España pretende suprimir 48 líneas ferroviarias de media distancia, que actualmente transportan 1,65 millones de viajeros al año, y reducir la oferta del conjunto de 127 líneas, para conseguir una ahorro total de 86,5 millones de euros anualmente.

Entre las líneas que suprimirá el Gobierno está la Pamplona-Castejón, que tiene un déficit de 783.000 euros y 25.000 viajeros por año, y la Zaragoza-Castejón, con 651.00 euros de déficit y 69.000 viajeros por año.

En muchas ocasiones los servicios que la Administración tiene que prestar a la ciudadanía son deficitarios, puesto que tenemos que dar garantía al derecho que los ciudadanos tienen, como es el caso del derecho a la movilidad.

Además, otro aspecto que tenemos que tener en cuenta es que la eliminación de líneas podría suponer también un recorte de plantilla de trabajadores en Renfe, con el lógico incremento de las cifras de paro, tan abultadas hoy en día.

Las políticas que el PP está llevando a cabo con Navarra, con la connivencia de UPN, en materias relacionadas con el ferrocarril son altamente perjudiciales para nuestra Comunidad, por una parte pretenden excluirnos del proyecto de Alta Velocidad para Navarra y su conexión con Europa, dejándonos al margen de poner a nuestra Comunidad en buen lugar para un óptimo desarrollo económico y por otra, suprimiendo las líneas de media distancia, las cuales son utilizadas por personas que no tienen otro medio de comunicación, o que este les resulta muy adecuado. 

Consideramos que 25.000 usuarios para el tren Pamplona-Castejón y 69.000 para el de Zaragoza-Castejón, son cifras importantes como para tenerlas en cuenta.

Por todo lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente propuesta resolución:

1. El Parlamento de Navarra acuerda exigir al Gobierno de España, a través del Ministerio de Fomento, que retire el plan de racionalización de Renfe, relacionado con la eliminación de trayectos de media distancia.

2. El Parlamento de Navarra acuerda abrir un verdadero debate a la sociedad, a los usuarios, a las fuerzas sociales, sindicatos y empresarios, entidades locales afectadas etc. para analizar y dar una solución de futuro consensuada, que permita dar una respuesta adecuada al derecho de la ciudadanía a la movilidad.

Pamplona, a 16 de mayo de 2013

El Portavoz: Roberto Jiménez Alli

